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ImlJTERID DEL .lBABAJO, [OMEftnO, E'InOU!TRIA'

Reglamento provisional para el Servicio de Inspección, con arreglo
a la Ley reformada de Accidentes del trabajo de 10 de enero

, de 1922.

EXPOSICIÓN

Sefior: De nada sirve que el Parlamento dicte Leyes encami­
nadas a mejorar la condición del obrero, a hacer más humanas
las relaciones del capital y del trabajo, encauzando los conflictos
sociales por medio de una legislación justa y previsora, si It~ego

en la práctica esas Leyes son letra muerta y la tutela. del Estado
.no alcanza la eficacia debida.

Con razón se ha dicho que la legislación del trabajo d'epende
de las garantías de su observancia, de un Servicio de Inspección
imparcial y capacitado y de normas que faciliten la rapidez y
ejemplaridad del procedimiento. A conseguir esto ha tendido la
Ley reformada de Accidentes del trabajo de 10 de enero del pre­
sente 8fio, que en elart. 20 y en el adicional, con objeto de ase·
gurar el cumplimiento de las· Leyes obreras, el respeto de sus pre­
ceptos y la penalidad de las infracciones, encomienda al Poder j u·
diciallo que fué hasta ahora cometido propio de las Autoridades
administrativas, reforma de verdadera importancia, inspirada en

_el propósito de que los textos legales protectores del obreroencar­
nen en las realidades de la vida industrial espafiola.
- . l?isponía el arto 38 de la Ley de 10 de enero último que este
Min~sterio, en el plazo de seis meses, dictaría, de acuerdo con el
IustItuto de Reformas Sociales los nuevos Reglamentos·para su
aplicación; pero hay un extre~o cuya notoria urgencia exige que
sobre é~ se provea con apremio, pues modificado por los articulos
fotes CItados todo el procedimiento para la imposición y cobro de
asm.ultas por infracciones de las distintas Leyes sociales, y no

espeCIficando el legislador el carácter de los recursos que puedan
establecerse, es indispensable establecer cuanto antes las' normas
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a que se acomode transitoriamente el nuevo régimen, teniendo en
-cuenta, al mismo tiempo, opiniones valiosas de los órganos que
han de velar desde ahora por la mayor eficacia de la legislación
obrera, el funcionamiento deja Inspección del Trabajo y las ga­
rantías de que debe rodearse a los que ejercen cometido tall deli­
cado· y difícil Y~l dictam~. d~l Instituto de Reformas Sociales, a
quien incumbe infurmar sobre todas estasnuiterias.

Ese carácter transitorio del ReghimeIitdadjunto permitirá mo­
dificarlo en la forma que la realidad aconseje, para que de este
modo, al dictarse los Reglamentos definitivos, los resultados de la
experiencia y las lecciones de la práctica puedan servir de guía
segura para:preceder'con acierto;,. . . . . ...; . _

PO); todo .lo expuesto, _el Ministro que, sus~r.ibe;J de acuerdo
con el Consejo dé Ministros, tiene el honor de someter a la apro:.
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. .

Madrid 21 de abril de 1922.~Señor: A L. R. P. de V. M.,
Abilio Oalderón.

REAL DECRETO

A prop~eg.~a del Ministro del Trabajo, Com~rcioeIndQ.stria,y
de acuerdo. con mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto R~glamentoprovisioIlal para el
servicio de inspección de las Leyes de carácter. social, con arreglo
a lo prevenido en el arto 20 y disposición adicional de la Ley re.,.
formada de Accidentes del trabajo de 10 de enero último.
, Dado en Palacio a veintiuno de abril. de mil novecientos vein­
tidós.--ALFoNso.-EI Ministro del rrrabajo, Comercio elndustria.,
Abilio Oalder¡·ónRojo. '. . .

Reglamento provisional.. ,

-Artículo 1.° Consignándose en el-arto 20 ie la Ley -que los
Inspectores del Trabajo señalarán las infracciones,se entenderán
qne tienen capacidad legal para la acción:
. A) Los Inspectores propiamente dichos;

B) Los Auxiliares de los Inspectores; .
O) Las Comisiones Inspectoras de las J uritas de Reformas

Sociales. .
Art. 2. 0 Las actas levantadas por los Inspectores del Trabajo

al señalar una infracción se considerarán documentos 'con valor·
y fuerza probatorios, salvo demostración en contrario.

·Art. :3.o Las'-actas levantadas ·por·los -funcionarios, -auxiliares
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de 1a Inspección adqull'lrán igual valor y roBrzá q-ne las áúterlo­
res desde el momento qne lleven el ,OonformB,{lel Inspector, Jefe
mmedlato del AnxIlIar

Art 4 o Las actas levantadas por las OQmiSIOnes Irrspectoru~

de las Juntas de Reformas SocIales adqUIrIrau -valor Igual a las
que levanten los Inspectores slBmpra que se refieran taxatIva·
mente a llltracClOnes de preceptos leg81es cuya lDspecClón este
encomendada a las Juntas de Reformas SocIales y que la pre­
sentaClOll del acta al Juez sea autorIzada por las mIsmas

IdéntICO ,alor al exp,esado para las actas levantadas por las
ComISiones inspectoras se otorgará a las COmUnICaCIones ofiCIales
de los Alcaldes-Presldent", de las Juntas locales de Reformas So­
Ciales en que estos transmItan acuerdos de los referIdos organis­
mos en 10S expedIentes quese tramIten pOflnfraCClón de las Leyes
SOCiales atrIbuídas reglamentarIamente al COnO(;lilllento 'de las
Juntas, y como lesultado del eJercIClO de la ace<Gn públIca

Art 5' Al acta de mfraccIOn aconipañaTá el Inspector un
OfiCIO, que COllSIstlra en la expOSICIón sucIntadal hecho, el artícu
lo o alllculos de la Ley InfrIngIda por el patrono, y la panalIdad
que corresponda Al señalar esta panahdad se tendran en cuenta
pOI el Inspector, dentro del límIte máXImo y mímmo de cada Ley,
las cIrcunstancias del caso l la condlclOD .soclal-del patrono, la In­

dustna de que se trata y cnanto pueda ser>'lr para la más Justa
determmaclOn de la mnlta '

Art 6' No sera preCIsa la firma del patron<> en el acta, m
que esta sea extendlda dentro del centro VISItado, para que aqnélla
tenga el valor qne le aSIgna el art 2 o ,

Art 7 o Las mamfestacIOnes que el patrono se crea en el caso
de haeer en su descargo las formulará por' escrIto, que habra de
plesentarse al Juzgado de --prImela mstanCla del, partIdo 'a qQe
peI lenezca el mnltado, dentro de los- Clrrco dias' slgulentes a la
fecha en qne le haya SIdo notlficado po,'el, Inspector el ;señala­
mIento de la mfracCIón

Se entendera hecha la no!:¡fleaCIón al patrono dennnclado
cuando éste reCIba un ejemplar del acta levantada, acompañado
de COpla del OfiCIO de remlslón de aqnélla al-Ju:zgado, remItIendo
la Inspección a dICho patrono ambos docuinentos por correo cer­
trficado, con acn,e de reCIbo, la fecha del, cual, acredItara el día
de la notIficaCIón, a partIr del qne se empezará a ,contar ,el plazo
de cmco dlas anles IndICado ' ,

En las CIUdades en que eXIsta-más de un Jnzgado, .el escrIto
se presentara ante el Juzgado de gnardla, qne hará la dlstrlbu­
Clón correspondIente DICho escnto bastara que sea autorIzado con
la firma del patrono '- ,', ,

Art 8 o De no hacer a1egaCIon el -p,!t.ono, el J f!oz, en un
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plazO de diez días, impondrá la multa.) bastando para ello, en este
caso, el acta acompatiada del oficio, en que el Inspector: del Tra­
bajo o el Presidente de la Junta local de Reformas SOCIales COIr
signe, en los términos del arto 5.°, la cuantía de la multa que es­
timen procedente. Si el patrono, en el plazo marcado en el ar­
tículo 7. 0

, eleva escrito, el Juez, en los quinoo días siguientes al
de la presentación de dicho documento, y sin otros trámites, dic­
tará providencia aceptando o desestimando la propuesta relativa
a la cuantía de la multa. En ambos casos, podrá también el Juez
rechazar de plano la propuesta sin imponer sanción alguna; pero
entonces habráde razonar su providencia, justificándola con los
hechos y fundamentos legales en que se apoye.

:Art. 9. 0 Contra las resoluciones de los Jueces de primera ins­
tancia imponiendo alguna multa como consecuencia dejas pro­
puestas de la Inspección podrán recurrir los multados, en el tér­
mino de cinco días, al mismo Juez:' que las impuso, mediante
escrito, en el que hgrán las alegaciones que estimen pertinentes,
pudiendo acompa~ar los 'documentos probatorios de las mismas y
proponer cualquier otra prueba que estimen oportuna.

De este escrito se dará traslado' a la Inspección denunciante
por otros cinco días, y el Juez, practicadas las pruebas que con- .
sidere necesarias de las. propuestas, solicitará el informe de la Ins'
pección regional correspondiente, que lo emitirá con arreglo a
las normas que le setiale el Consejo de Dirección del Instituto de
Reformas Sociales. .

El Juez, dentro de los diez días siguientes de recibir este in~

forme, dictará auto fundado, contra cuya resolución no se conce-
derá recurso alguno. .

La Inspección podrá utilizar igual recurso .contra las resolu­
ciones de 108' Jueces, denegatoria de la imposición de toda multa.
. En ningúri caso podrá ser la Inspección condenada en costas;

y las que no se impongan a personas determinadas, serán de
oficio. -

Art. 10. El plazo para entablar recurso será de cinco días a
contar de la fecha de la notificación de la providencia, y tran.scu~
rrido aquél sin que se hubiese presentado recurso o satisfecho el
importe de la multa, se procederá contra el moroso por la vía dé
apremio, con.recargo del 15 por·100 de su importe, de no hacerse
efectiva, siguiéndose el procedimiento hasta la exacción completa
con arreglo a derecho.

Art. 11. En estos expedientes se devengarán los derechos que
establecen los Aranceles para la exacción de las multas guber-
nativas. . .

Art. 12. Para que se tramite un recurso será condición ind.i&
pensable que se justifique el depósito de la cantidad total a que
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asciende la multa en la Caja Central de Depósitos, en las Sucur­
Sales de provincia o, en su defecto, en poder de los representan­
tes de la Compafiía Arrendataria de Tabacos, conforme al arto 5.o
del Real decreto de 24 de diciembre de 1906. '

Art. 13. Las multas se satisfarán en metálico, salvo aquellos
casos de infracción de Leyes sociales que determinen el abono en
papel de pagos al Estado. El importe 'del depósito consignado a
los efectos del arto 12 podrá convertirse en pago definitivo a ins:­
tancia del multado, formulada ante el Juez que hubiere impuesto
la multa. El importe de éstas se consignará a disposición del Pre­
sidente del Instituto Nacional de Previsión para fines benéficos de
la clase obrera.

Art. 14. Todo recurrente, al consignar el importe de la multa
contra cuya imposición recurra, habrá de depositar además una
cantidad igual al 20 por 100 de dicha multa. '

Con esta cantidad se atenderá .' en parte al pago de las costas
cuyo abono le corresponda, ysiqueda algún sobrante en· su favor,
le será devuelto por el J uzgado ~al terminar el juicio.. ,

Caso de estimarse el recurso contra la imposición de una mul­
ta, todas las costas devengadas en el procedimiento serán de
oficio.
, Art. 15~ Los funcionarios de la Inspección y las Comisiones
nombradas por las Juntas de Reformas Sociales para tal servicio
serán ,conceptuados como agentes de la Autúridad,. a los efectos
de la responsabilidad imputable a quien cometa atentado contra
'sus personas o los haga objeto de actos o palabras' ofensivas para
su prestigio, ya en actos del servicio, ya fuera de ellos, pero con
motivo de él.

Disposición relativa a la tramitación de las infracciones que hayan
tenido efecto con anterioridad a la Ley reformada de Accidentes
del trabajo de 10 de enero de 1922.

"
REAL ORDlIN'

TImo. Sr.: Visto el escrito del Instituto de Reformas Sociales,
en el que, con motivo de lo que preceptúa la disposición adicio­
nal de la Ley de Accidentes del trabajo de 10 de enero último y
el arto 20 de la misma, consulta a este Ministerio si las denuncias
y señalamientos de infracciones de las diferentes disposiciones de
carácter social anteriores a la vigencia de la mencionada Ley que
aun no hayan sído objeto de corr~ctivo, lasque 10 hayan sido, los
recarsos de alzada contra 'su imposición y la aplicación del impar..
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te de .18.~ multas,· éontinllaráno no sometidas a la competencia,
prooodimitmtoy destino:(llJe ep. cada caso se hallen establecidos
en' ~sdis~iciQ{l.~ legales y reglamentarias de carácter' social,
hasta tantQ que poreste;Ministerio se dicten las determinadas en
los~rtículos21 y 38·dela referida Ley de 10 [de enero del presen-
te afi9:. . - .

Donsiderando :qRe ht~ey de referencia carece de disposiciones
transitorias relativa~"!aJ:cambiode régimen, competencia y proce~

dimiento queestableGe la Uisposición adicional y el arto 21 de la
expresada Ley, y por taln;lOtivo forzosamente habrá que sujetar.
se ;l.lQS.·prin~ipio~.Q~pjtai~ de der~cho, en cuauto a cuándo y
cómo obligan las Leyes: .

.Considerando que ,se ha· declarado por Real orden de 24 de
enero último que la nueva Ley de Accidentes del trabajo entraría'
en vigor a los veinte:.días de su promulgación, con arreglo ·alar",;,
tículo 1.o del Código civil, . .
,': . S.' M..~l Rey(q.~D. g.) ha tenido a bien declarar que todas las
infracciones,de.lasdispo~ioioneslegales y reglament~rias de ca~
ráctersoeial que haYa1:l'tenido efecto con anterioridad a la vigen­
gia d~ la Ley refQrmi~~, r.elativa. a accidentes del trapajo de 10 de
enero próximo pasado, ~quedan sometidas a los preceptos vigen~

tes en'la fecha de la 'inJracción: en ,cuanto a la 'competencia, pro!.
cedimienw y aplic~ción;.deJ importe d(3 las multas. . .

.De Real orden .19 digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios'guarde:a.. Y.. !. muchos afios. Madrid 7 de abril de
1922.-0alderón~ .
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Publicaciones del INSTiTUTO UE REFO~li1AS SOSIALES
~~~~~~~~~~~~

- Boletín dellns'llulu de ¡¡erOlIIHl:;~C~¿.llcs -lomo J Ln ~ol ,'e <le, [J'''~ -'" 'd!¡
Un vol de j OHpags -Tomo 1II ún vol de lH 9 pags , 3 ptas.. cada uno -1ull o 1v
Un vol de i356 págs, 4 ptas -Tomo V Un vol de 135~ págs 4 plas -Tomo VI
Un vol de 1448 pJgs , 4ptas -'-fOl'lO \'I~ [Jn \01 de j Hi2 págs, 4 ptas -::-1 omo VIl!
vol I, de 843 pag-s., 3 ptes, vol !I, de 100 pags, 3 ptas ,Jos dos volúmenes, 5 pe­
seta<;-~omo IX ...,vol 1,635 pags, 3 ptas, vol Il, 700 págs, 3 ptas, los do" volu·
menes, ,¡ pills - lomo X vol 1 6iS págs, 3 ptas , vol 1I. 684 pags, 3 ptas l lo!
dos volumene~, 5 plas -1omo Xl vol 1,647 págs. 3 ptas} vol 1l,!";96 p~gs ,
! plas , Jos dos forumenes, 5 pt<ls - Jor~o XII \01 1, 58u págs, 3 p'as ,vol 1[,
63:! pags :> pta<:, lo" ~os volúmenes, 5 plas - Tomo XIlT vol 1,556 pags , :5 50
pesel<ls~ '/OJ 11,620 pag<;, 350 plas, los dos volumenes, 6 ptas -Tomo XIV
vol 1, 64S pa¡;s , ~.50 ptas , vol n, 684 pags, !¡ 50 ptas , los dos volumenes 8 ptas
Tomo xy vol 1, 7M pag~, 5 pts , vol fI, 810 págs. 5.::iO 'pt 's , los dos vo¡úm_e~
nes, i 0,<:10 plas - Tomo XVI vol 1,776 pags", 5 ptas , vol n, 948 pags, 6,50 plas
lo~dos, volumenes t 1 50 ptas -Tomo A' II \ 01 1, 1,134 pags , 7,50 ptas , '01 11,
iOl6 pags 7 ptas, lo~ dos volumeoes, H 50 ptas

- l.egts[aci6n del traMjO -- Un vol en ~ o,'~ pla ,eDcuadern'ldo, {,50 ptas --\péo­
dIce { 0, f pta -¡dem i o f pía -Idem 3°, {,Ti ptas -Idem ~ • ..- 25 pta<; -ldem 5 .,
..- pta -rdem 6 ., i 50 pías -Idem 7 0, "-,23 pta<; -Idem S o i 75 ptas - [der.. 9_ .,
",!5 pías -Idem t O ~,50' pta<; - Idem it, f 50 plas -Ide1ll l!, 3 ptas -Idem U
4 pt~s - Idem, '14,..5 p1<ls -Idem, 15, Hl ptas , '

- Informe re(elen!,j a las millas de V'l.:;cayrt, redactado por los Sres O Eduardo
Sanz v Escal tlD y n Hafae1 Sahllas, Vóéales de la Comlslón nombrada oara este
objeto, y O Julio Pu)ol y -\Ionso, Secretario rle la mIsma -Un \01 en 4·, ~ pt!!.!';

- Junsp'·udenclfI dI?" los T1lbU'l1ales en malena de flccldell(rs dellrnbfl.JQ (Primera
parle) 1 p1<l '-(Segunda parte). 2; ntas

- El trabaJo de la mUjer en la mdustna
- Informe ace7 ca de la (db, tca 11 de los obreros de \lleres
- EstadistIca de!tls huelgas en ~9OS, ~ pla -ldem en ~90S, 1 pla -ldem en 11107

1 pta -ld~'l1 en-190S, 1 pt2 -ldem en ~909, y I~esumen estad stlco-rOmpal'atlvo
del qumquenio de 1903-1909, i,50 !,las -Idem en '¡9~O, ",50 plas~ldl;m en i9~i,

~,50 pts -ldem en ~912, 1,50 pla!! - Idern en 01913, f,50 liJaS --: rdem en 1914, y
Resu'llen estadlirtlco-cOlllparatlvo del qUinquemo de i9lQ-{9H, 3 ptas -Idem en
~915-'19"6. \25 ptas.

- lndue.l' de la [eglslacl6n del TI abajO pUbbcada pGl el lnstltutº de n.e{Ol mas ~¡)Ct(~-

les 19G5-i910, { 50ptas, --
- BJbl~og1"U{la de Re¡,utas -~J ticulossobre cuestiones $.OClakS ,ADO 1, '1996 -=-Aiio n,

1907 -.\iio HI, 1908 -ADo IV, ,1909 ~Año V, i,!ltO.-Año Vr,,49H --Año VII, '19"2
- Estadúttca de fas IMhtucronts de ahon o, coope, acz6n yproVts,tón sil l.~ de tlQmem­

bre de i904, UO ptas
- Estadistica de los accidentes del" abcJo ocurrtdos en los años i90~ y 1905, ~ pta ­

[dem en "906, f pta -ldem en1907, 1 pu. ....;;;,ldem en. 1908, " pta -- Jdem en 1909,
..- pta.-Idem en ~9{O, i pta -fdem en 19H 1 pta -ldem en ~9{2 ~ pta -Idern
en t 9 t3, ~ pla -Idam en i9H.1 pt3' ...-:Id!;lm en i 91 'l. i pía ..... ldem en f9 -IS, 1 pta ­
Idem en 4917, 1 pta -ldero en i918, { 'Pta -Idero en --t9~9, " pta.

- Proyecto de Ley sob,·e cMtrató'ikb·abaio, 2;,ptas= l?reptu acwt1 de l~ Refrrma-de- la Ley de Tr.buttales md-ustnales d~19 de )¡m-yO
dd 90~,. ~ 50 ptas ... , ',. -.. ..... ~

- Catálogo de documentos 'Y Resullfe» de·debates parlamentJ1rtOs sob) e cuestIOnes so­
clules.J,,15 ptas

- Pr()yBcto de Reforma de LaJ.dIIM.-AcJ<t~ef dd.tmba)o --=- Un vol, 3 ptas
'- MemOrta del Servwlo d~ Inspeéción en t 9lVf; i'pJa~Idem en i 908, i ,50 ptas '-Idem

en t909, ",50 ptas ~ldem en-i91 0i f,50 ptas ~Idem en ~9ii, ",50_ptas .- [dem eD
~9t2, '!,M'·pws:-",", Idelp en t9j3, 3-ptu -Tdem M_"9H, t 75 ptas/-=rdem en ~ 915,
2.,50 ptas -fdem el!: f9f6,3,75 ptas Idem en 1917, 3,'15 ptas ,

_ Congresos sQ(;tales en 1906, i pta ~Iii(!m en 1907,11lta -= [dem en ~90S, t pta -
,Idem en Hl09y 19JO, ,~,50 p~ .., _

_ '-PfeparactAn {le las 'Bases para un proyeclo de Ley de Cas{"iS para obrerOs Cf1.f(l$
_. ba,rat/ls_~· edICIÓn, corregl~a y aumentada ~;r~mo I,,3 pta,s -fomo n, 2 pta<,
_ Mús~osde7ltgtlm,e 11 se!JU:ridaa deltmbajO ~-i. peseta~ .. '­
~ Preparacwn ae un proyecto -de Ley regula!Ulo la jornada de trabajO de las per~l?:,na$

_ empleadas en les e~b}ecm~umtos merc.(L'I1Ules ,... f,25 p~,etas •
~_ Con(lic!ós de obre~osy ¿n~p~ados de las Compañías de-{errocarrtles ...... 1,50-'pe~etas.
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_ Memoria 1e(erente a la organ¡zaclóll '1/ {ullcIOna1lUc¡,- '''J del ]flS!tlt(/O de Reforma!
Soda les (E-egunda edicIÓn)

_ !lJtf//~I,t(t n,ú(.(dl.l(.(t]Jo~ la (,QlIusión fwm/llada VOl el 11Is/itu/o pUla estudwf ta~

cQt¡dtctúnes aellt·a/lajo ell las 1II11lat tte Rtollllto - ~ peseta
_ Prepawclón de las bases pat ti un proyecta de Ley soh1"e ellraba;'o,tlo!'turtlo en la

paMderta
_ LajOnlUda de lt abajO eula 1fldu~lna textil - 3,50 pe~etas _
_ LOjf.J1'lWda d.e llUOItJú etilo Uldustna textil -SupJell!ento aJa jnfolwaclÓn anterior
__ Prepu1'oclón dI- las /loses paru un proyectó de Ley de ACCfd;;nles ¡{el trabajo en 'a

agncul/wa (Segllnda edlc'on) -, pesetas
- ~1'élldtce a la Memada anttnur
_ E/l/ Congt"eso t1l1eHlficw'lltIl de f<n(en/ll:dades p"o(eslO,,(llc,~ - i,5C pesetas
_ Bolsas del 1 ,·abaJo y segun) contra el pUl o (01 .:lOSO - ~,50 peSl'tas
_ La huelga en la illduslna textil de lJejar - i peseta
_ Coste de la t:lda del obn:ro .hstudiu e~tadJ~tjco-UJforlllallvo de los preCIos de los

articulas de pnmera necesu:lad durante Jos anos HIGO a 19i5 - 3 pesetas.
_ Memona acef'ca del etll1'leo de cxplosl'Losde sequndfld en lus minas de hulla que

desprenden grtSU, e~cnta por D José Ma.lva Jefe de JaSecclón segunda Un folleto
en 4 ~ - j peseta

_ estadistIca de la asoriacl6li obt 11 a en l!.spaiia ell ~ • de tW'LlembJ e de i 904 - ~ ,50
pesetas
La preLenclo'l de los aendentes del ttabajo!l la lugk!tle wduslnal - S,50 pesetas

- Memona soln-c las eleCflútle$ de Vocales y ,l,upletiles olJi·f1 os y pat' onos
.... El descanso d(ll/lttltcal y las tabernas de Madnd
- [tlfarme sobre las mWas de Almadén
- PettClút¡eS de las ~()cltdades obnras - Informe
- J'údtce de Ltglslact6rt ¡-xt1-tmyna sola e segundad e Mglel1e drl trilbaJo
- Informes de los ltlspeclo1es ddtrabajo {jable la ItlfluenCla de la guen"a europea en

las mduslrtGs espaiiallJs (3 ternos) - Tomo 1, 2,5U pesetas tomo JI, S,SO pesetas,
tomo IlI, 2,50 pesetas

Ejemplares de Le) eJoi del trabajo, dio¡;pneslos I."ra lIer
colocados en fabrieaíO,. laUeres, ele.

Ley de 30 de enero de i900 sobl é accidentes del trabaJO. lIe-
glalllenlo l' ('atálogo de mecanismOS preventivos " • 0,26

Ley de iS de marzo de ~900 sobre el h·abaJo de las mUjeres y
de los, Dlños, con su lIeglamento' • ... o, ~ li

Ley de 3 de marzo de i904 sobre el descanSQ dOffi}DICal, con
su Reglamento __ ".' • O,U

Ley sobre TllbutialE'S IDdustrJales ••. • ~ •• • O,~ O
Real decreto de ~5 de enero de ~908 clasllicando las IDdu.strlas

y trabajOS que se PJ'Oblb€!l total (j parCialmente a los D1fios
menoresdedlezy selsaiios y alas mUjeres menores de edad O,iO

Ley sobre LOllseJos de coilClhaCIÓn) albltraJe mdustnal 005

EN PRENSA
- Manuatde Legulación ú,.lffeJil (vOlu~len segundo\.

/

El Boletjn dél Instituto,de Reformas Sociales se publica en cuadernos m6J1-
:sliales de uñas 64 páginas en .t. o ~ '~ _

SUSC~I1?CI()N

Espaira •- .-....... • •• ••
ExtranJero••••••••
.Mmero suelto. • •• , -'.

..\ ;5 pese1.as al ano
6 francus

50 céntImos.

Las suscnpcloíies al Boletín se l'aran llor un aÍ/o, a contar desde el numero de
juhj) _ ... J •• , •• _ e", . ...'

~s'pedldosde las pubhcaclO:nes' del -Instituto, a l) V SUarez, LIbrería calle de
PreCIados, 48; MaOr¡d. A todo pedido-deberá acompañarse su lmpQl:te, másei delráñ-
queo y certIficado ..'.. _ ...".... ... .-

Lacof}"espondenCl2 du ¡Jase al Sr Jefe de\l~ Dlrecélénp.r:Jihera, Iüt~trLto de
Reformas 8ocielée, cene de Polaféjtle. ñúm 2, prjncipal MADRID. --
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